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Municipalidad
de Chitlán Viejo

CHILLAN VIEJO,

APRUEBA PROGRAMA DE OFICINA MUNICIPAL DE
JóVENEs 2021

OECRETO N" .42
0 5 El'|t 2021

VISTOS:

a) Las tacultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Municipal¡dades refund¡da con todos sus textos mod¡ficator¡os.

b) La Ley No 19.880, Sobre Bases de los Procedim¡entos
Adm¡nistrat¡vos que rigen los Aclos de los órganos de la Administración del Estado.

c) El Oecreto Alcald¡cio N" 4098 del 131'12/20'18, que
aprueba el plan anual de acción munic¡pal para el 2019.

CONSIDERANDO:

a) La neces¡dad de promover el desanollo comunitario,
según Io especiñcado en la Ley N"18.695 Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades, en el
artfculo 3, letra c y el desarrollo del interés común en el ámbito local, arlfculo 4, letra l),
¡mplementando acc¡ones tend¡enles a fomentar y potenc¡ar la participac¡ón de la comun¡dad
organizada en los distintos ámbitos del desarrollo de la comuna, ejecutando programas
tendientes a generar las condic¡ones mfnimas para la adecuada participación de las
organizaciones soc¡ales territoriales y func¡onales.

b) La necesidad de incentivar la part¡cipación y la
promoción comun¡taria en el ámb¡to de la juventud desde la Municipal¡dad de Chillán Vie.io, de
manera de promover Ia formac¡ón de actores soc¡ales que generen experiencias de v¡da sana,
ocupación positiva del tiempo l¡bre, d¡stintas expres¡ones artísticas, cu¡dado medio amb¡ente,
experiencias sol¡dar¡as y de b¡en común entre otras. .

c) El Programa Social de Jóvenes de Ch¡llán Vie.¡o.

d) El área estratég¡ca No1, del plan de desanollo comunal,
cuyo ob¡etivo es:

DECRETO:

1.- APRUEBASE, El Programa Oficina Munic¡pal de Jóvenes 2021

Nombrc del Programa: Ofidna Mun¡cipal de Jóvenes Chillán V¡ejo

T¡po de Programa: Programa Soc¡al de Jóvenes.

Fundamentac¡ón del Programa:

El Artículo 1" de la Ley 1 8.695 Orgán¡ca Constiluc¡onal de Munic¡pal¡dades en su ¡nc¡so
segundo señala: Las municipalidades son corporaciones autónomas de derecho público, con
personalidad jurídica y patrimonio prop¡o, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la
comunidad local y asegurar su part¡c¡pación en el progreso económico, social y cultural de las
respectivas comunas, por otra parte el Artículo 3o letra c) de la misma Ley, le entrega como
una función pr¡vativa al Mun¡cipio la promoc¡ón del desanollo comun¡tar¡o y en su artículo 40 le
entrega la facultad de desarrollar directamente o con olros Órganos de la Adm¡nisfación del
Estado funciones relac¡onadas con el apoyo y el fomento de med¡das de prevenc¡ón en
mater¡a de seguridad c¡udadana y colaborar en su implementac¡ón, s¡n perjuicio de lo dispuesto
en el ¡nc¡so segundo del artículo '101 de la Constitución Polftica y l) el desarrollo de activ¡dades
de ¡nterés común en el ámbito local.

Dir. Desanollo Comunitario

Tal como lo establece el Pladeco, los jóvenes, forman parte de la polít¡ca de grupos prioritar¡os,
establec¡da en el área estratégica No1 del Pladeco.
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Obiet¡vos:

Fomentar la ¡gualdad de oportun¡dades de la población adolescente y juven¡l de la comuna de
Chillán V¡ejo, a través de su plena ¡ntegrac¡ón social, part¡c¡pat¡va, económ¡ca, cultural,
deportiva, ambiental, Salud y el ejercicio de sus deberes y derechos, de esta manera apoyar su
incorporación y partic¡pac¡ón en la vida soc¡o- comunitar¡a, en la pract¡ca de los barrios y /o
localidades de la comuna en general.

Objetivos Específicos:

'1. Generar procesos de Formación y Liderazgo Juveni¡ med¡ante la entrega de
henamientas teóricas, metodológ¡cas y prácticas que permitan a los llderes juveniles
fortalecer su trabaio, para el desanollo de sus propias comun¡dades.

2. Promover el acceso al deporte, el arte, y cullura; y el cu¡dado del med¡oamb¡ente y
salud entre la.iuventud chillanvejana.

3. Colaborar en el diseño y ejecución de in¡ciat¡vas propuestas por organizac¡ones
juven¡les de la comuna.

4. Fortalecer las habil¡dades soc¡ales y personales a través de O¡ferentes Talleres por
demanda espontánea d¡rigido a los y las jóvenes de la comuna de Ch¡llán Mejo.

Activ¡dedes:

'l. Realizac¡ón de Catastro, Redes Soc¡ales y de Comun¡cación Soc¡al de las
organ¡zac¡ones juveniles ter¡toriales de la comuna.

2. Acc¡ones Colaborat¡vas y de apoyo a propuestas autónomas de resolución de
problemas y/o neces¡dades def¡n¡das por organizaciones juven¡les de Ia comuna.

3. Generar redes colaborativas con otros Munic¡p¡os y/o lnst¡tuc¡ones en post de la
realización de acciones que fomenten la part¡cipación juvenil.

4. Apoyo a actividades con la modal¡dad semi presenc¡al, organizadas por agrupaciones
juveniles tanto en prem¡os como en olros ¡nsumos pel¡nentes a la flnalidad del
programa.

5. Conformac¡ón de Grupos Juven¡les (Obtenc¡ón de Personalidad Juridica), con el fin de
la creación de la unión comunal de.ióvenes y adolescentes de la comuna

6. Asesoría y seguim¡ento en la elaborac¡ón de proyectos a organizaciones juven¡les.

7. Promover el desanollo y promoción de la part¡cipac¡ón y acc¡ón juven¡l enlacomuna
de Chillán V¡e.¡o, a través de diversos encuentros juveniles con modalidad semi
presenc¡al, de entretenc¡ón, área soc¡al. Deport¡va, amb¡ental y cultural, entre otras.

8. Crear voluntar¡ado con la modalidad sem¡ presenc¡al de adolescentes y.ióvenes de la
comuna de Chillán V¡ejo, con la finalidad de acompañar y apoyar actividades de
Programas municipales, Salud y educación, ¡nst¡tuc¡ones de gob¡erno, como
mun¡cipales, carab¡neros de Ch¡le, ONG, entre otros.

9. Apoyo a organizaciones func¡onales de jóvenes, en maleriales Oe construcción, Ch¡llán
Viejo.

10. Real¡zac¡ón de talleres con la modalidad semi presenc¡al, deportivos, culturales, Salud
y otros con el objet¡vo de contribu¡r a una formac¡óñ psicomotriz adecuada por med¡o
de la promoción de háb¡tos de v¡da saludables y la práct¡ca de acl¡vidad fls¡ca regular y
s¡stemática, además de promover act¡v¡dades para el desarrollo del pensamiento y la
AvñrAsi,{ñ .?aatná d^ le ñ^hlá^¡Án 3.i^léc^eñta v i' tr,anit .la le 
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1'1. Realizar mes de la juventud agosto 202'1, para relevar la ¡mportancia de Ia.iuventud
como grupo pr¡or¡tario del Pladeco v¡gente, coronando el mes de act¡v¡dades vinculadas
con una act¡v¡dad de alta vis¡b¡l¡dad públ¡ca en Agosto 2021 con motivo de la
conmemorac¡ón del mes de la juventud.

Fecha de ejecuc¡ón: El programa se e.¡ecutara entre 02 de Enero 202'l al 3'l de Dic¡embre
del2021 .

Pf€supuosto: Elementos Materiales, Recursos Materiales, Bienes y Servicios, Fuente de
F¡nanc¡am¡ento:

Fuente de F¡nanciamiento: Aporte Mun¡c¡pal, Cuenta 30223 Programa Jóvenes

Recursos Humanos:

Nombrc de Cuenta Cuenta Contable Monto
PRESTACIONES DE SERVICIOS
COMUNITARIOS

215.21.04.004 $2.000.000

PARA PERSONAS 215.22.01.001 $200.000
OTROS MATERIALES REPUESTOS Y UTILES
DIVERSOS

21 5 .22 .04 .012 $1.000.000

SERVICIO DE IMPRESION 215.220.7002 $300.000
TOTAL s3.500.000

Descripc¡ón Func¡ón Costo

Monitor
- Este laller de cocina saludable, eslá dirigido a la
poblacjó¡ adolescente y júveñil y público en
generalde la comuna cle Chillan Viejo, que estén
¡nlercsados en acercaGe a la coc¡ña y reposteria
saludable buscando mejorar sú cal¡dad de vida y
d¡sfrutar de sus beneficios. Su objet¡vo primordial
e5, reconocér cómo func¡ona el metabol¡smo,
reconocea ventajas y desverdajas de grasas y
c¡óohidralos en la dieta d¡ada y reconocer
dist¡ntas henamierÍas y mélodos de cocción para
cocinar de manera saludable. En ia comuna, se
han aumentado los problemas de salud y
ob€s¡dad, entre olros cuadros clin¡cos, que se
han generado en muchas jóvenes, la ñecesidad
de cocinar de manera más saludable, además de
creaa conc¡encia y permanec€r ¡nformados al
momento de escoger prcductos y búscar
allgrñativas de preparac¡ón. Este laller tiene como
propós¡to acercar a la población adolescente y
jwén¡l a la coc¡na saludable a través de la
preparación de recetas que ayudeñ a mejorar la
salud y cal¡dad de vida.

El taller jwen¡l 'Enchula tú ropa', serv¡rá para
dotar a la poblac¡ón adolesceñte y juvenil de los
tundamenlos, los conocimientos bás¡cos y de la
capacidad para diseñar, rec¡clar, ahoñ8r,
recuperar, renovar esas prendas que tanto se
rehusan a t¡rar a la basura, Para eso existe una
soluc¡ón, además de poner a volar la crestividad,
cuidando la economía .y relac¡onarse con la
indústria de la moda. Conocer el funcionamiento
de las técn¡cas y recursos específcos que
d¡sponen los jóveñes de su arñario, esla in¡c¡ativa
que ayudará a camb¡ar la relac¡ón de las
peEonas con su ropa y con el consumo en
general. Entre todos se puede contribu¡r a cuidar,
proteg€r y salvar nuestro hogar, el Planeta fiena.
Este taller, 'Enchula Tu ropa'. seá con c,os
modalidades, v¡dual y presenc¡al, depend¡endo
los eleclos del Cov¡d -'19. Las condic¡ones de

S€ asigna tunción a
Personal de la Direcc¡ón
de Desarollo
Comunitario.
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reparac¡ón. será de aceplar una prcñda por
pe6ona, la ropa debe eslar l¡mp¡a para su
evaluación, se reparará de foma gratu¡ta
cualquier ropa s¡n imDortar la marca.

Beneficiarios: Jóvenes de la comuna de Chillán Viejo

Unidad Encargada de la Ejecución del Programa: Dirección de DesarÍo o Comunitario,
Oficina de Part¡cipación Ciudadana

VENEGAS U
Di ón y Finanzas D¡rector unitario

bit¡

2.- IMPUTESE, el costo de S (3.500.000) que inoga ta ejecu ción d Presente Decreto en las
Cuentas: 215.21 .04.004, 215.2?.01.001, 215.22.U.012, 215.220.7002, det Presupuesto
Munic¡pal V¡gente.

ANOTESE, PUBLIQUESE, COMU QUESE Y ARCHIVE

RIQUEZ LIPE AYL
AL ALC
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Alcaldía.


